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Circular relativa a normas de 
moral pública en playas, pis

cinas y lugares de recreo-
Se hace preciso recordar que 

continúan vigentes las normas 
de moral pública, publicadas en 
años anteriores, sobre comporta
miento en playas, piscinas, ríos 
y demás lugares de recreo que 
aconsejan las buenas reglas de 
convivencia cívicas que deben im
perar y que son las siguientes:

i.° Queda prohibido para 
todas las personas mayores de 
14 años:

a) El uso dei traje de baño 
por las calles de cualquier ciu
dad o pueblo, por carretera y 
restaurantes, bailes u otros esta
blecimientos análogos, salvo que 
se trate de quioscos o merende
ros instalados por temporada 
dentro de zonas acotadas en pla
yas o establecimientos de baño- 

£>) El uso del pantalón cor
to por el casco urbano de ciuda
des o pueblos y en establecimien
tos a que se refiere el apartado 
■anterior, exceptuándose los clubs 
deportivos, bares, restaurantes y 
caminos de zonas que constitu
yan exclusivamente núcleos de 
veraneo.

,2-° En general no será per
mitido cual quier manifestación 
de inmoralidad o situaciones o es
cenas^ así como cualquier acto o 
extralimitación que pueda me
noscabar el decoro público o 
arectar 1 a s buenas costumbres 

tradicionales de nuestro país.
3. ° Sin perjuicio del “dere

cho de admisión" que tienen .os 
propietarios, gerentes o encarga
dos de los establecimientos de 
baños, hostelerías, piscinas, ba
res, clubs, baile y locales análo
gos, deberán, recabando en su 
caso el auxilio de los Agentes de 
la Autoridad, invitar a abandonar 
el local a aquellas personas que 
infrinjan lo dispuesto en esta Or
den, y en general, cuidarán, que 
en pistas de baile, lugares de 
consumición, etc- no incurran en 
demasías inmorales o groseras 
de cualquier clase.

4. ° Las infracciones a las 
normas anteriores o la toleran
cia de los empresarios, encarga
dos, padres o tutores, serán san
cionados por este Gobierno Civil 
y Alcaldes, de acuerdo con las 
facultades que les concede el 
Reglamento de Policía de Es
pectáculos y lag Leyes de Ré
gimen Local y 2 de septiembre 
de 1941, sin perjuicio de las fa
cultades que en su caso concede 
la vigente Ley de Orden Públi
co, llegándose en caso de reinci
dencia, a la clausura total.

5-° Las Autoridades guber
nativas dispondrán los servicios 
de vigila ncia corespondientes, 
mediante el concurso de Agen
tes de la Autoridad que estimen 
oportuno, procurando la debida 
difusión de esta Orden y su co
nocimiento por los encargados de 
los establecimientos a que se re
fiere-

Lo que se hace público para

• general conocimiento y cumpli
miento-

Burgos, 15 de julio de 1969. 
El Gobernador Civil, Ejladio 
Perlado Cadavieco-

Circular sobre legalización de la 
venta y disfrute de armas de 

aire u otro gas comprimido 
La venta y tenencia de armas, 

accionadas por aire u otro gas 
comprimido, están debidamente 
reguladas por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 23 
de diciembre de 1965 (“Boletín 
Oficial del Estado número 31 1 
del mismo año).

T ales armas, dada su peligro
sidad se dividen en 4 clases:

a) Carabinas de ánima lisa y 
un solo tiro.

b) Carabinas de ánima raya
da y un solo tiro,

c) Pistolas de ánima lisa o ra
yada y un solo tiro.

d) Carabinas y pistolas de ti
ro semiautomático, entendiéndose 
por tal toda arma que una vez 
cargado su depósito de munición 
e introducida la primera en la re
cámara basta el movimiento del 
gatillo para que cada vez se pro
duzcan disparos sucesivos.

Ninguna de las citadas armas 
podrán ser tenidas ni usadas por 
menores de 12 años. Las com
prendidas en los apartados a) y 
b) podrán ser tenidas y usadas 
por personas comprendidas en
tre los 12 y 18 años, siempre que 
vayan en compañía y bajo la 
vigilancia de otra mayor de 18 
años
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Por don Julián de Santiago 
Díaz - Giiemes, Apoderado de 
Casa Vican S. A-, se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para apertura de un es
tablecimiento destinado a la ven
ta de vehículos usados, su pre
paración de chapa y pintura, en 
la calle Burgense, 18 y 20, y

Castrojeriz
CÉDULA DE. CITACIÓN

En virtud de lo ordenado por 
S.S.a en providtncia del día de 
hoy en juicio de faltas número 
37/69, sobre daños producidos 
en accidente de circulación, se
guidos por orden de la Superio
ridad, siendo denunciado el súb
dito portugués Joao López Apa
ricio, con domicilio en Francia, 
en Maisón Bodout-Basses Pyré- 
nees, por medio de la presente se 
cita al referido Joao, para que 
comparezca ante el Juzgado 
Comarcal de Castrojeriz, al ob- 

I jeto de proceder a la celebra
ción del juicio de faltas expresado 
que tendrá lugar el próximo día 
veinte de agosto y hora de las 
doce, previniéndole que deberá 
comparecer acompañado de 
cuantos medios de prueba intente 
valerse para su defensa y que ca
so de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho-

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y sirva de citación 
al expresado Joao López Apa
ricio, expido el presente en Cas
trojeriz, a catorce de julio de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretario, (ilegible).

ral conocimiento y en particular 
de los comerciantes del ramo 
y personas afectadas.

Burgos, 15 julio de 1969. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Las comprendidas en los apar
tados c) y d) solo podran ser 
tenidas y usadas por personas 
mayores de edad- i

Además de las precauciones 
indicadas, la Ley señala que pa
ra evitar posibles accidentes o 
mal uso de las mismas, tales pis
tolas o carabinas no podrán usar
se más que en el campo y salo
nes de tiro, lugares cerrados con 
tapias de altura de dos metros o 
descampados situados a 200 me
tros como mínimo de lugares ha
bitados. Para asegurarse hasta el 
límite sobre su seguridad, dispo
ne que para su transporte por po
blación o sitios habitados es im
prescindible que vayan, en sus co
rrespondientes cajas o fundas-

Las armerías donde se vendan, 
tienen la obligación de enviar 
a la Dirección General de Se
guridad, o a los Gobiernos ci
viles en las provincias, un cuer
po de tarjetas en las que cons- ¡ 
te el tipo de arma, marca, nú
mero de fabricación y calibre-

A los usuarios que no pre
senten, en el momento que se 
les pida la tarjeta que debe 
acompañarse al arma, se les 
impondrá una sanción de cien a 
mil pesetas y a la pérdida del 
arma, en caso de reincidencia- 
Todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades de índole ci
vil y penal en que incurra el 
actor por los daños y perjui
cios que ocasione en las perso
nas o en las cosas por el uso del 
arma-

Aunque evidentemente esta le 
galidad se inspira en la estima
ción de una menor peligrosidad 
que la propia del uso de esco
petas de caza, rifles, armas cor
tas de fuego, etc. por ser ins
trumentos normalmente peligro
sos, no por ello se descarta la 
realidad de tal circunstancia y 
de aquí la justificación de su 
reglamentación, menos rigurosa 
que la de aquellos otros, pero 
de todos modos eficaz para pre
venir posibles consecuencias da
ñosas.

Lo que se hace preciso re
cordar nuevamente para gene-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso 
para la adjudicaión de los tra
bajos a que se refieren ios apar
tados (A) y (B) del artículo 3.° 
de la Orden Ministerial de 7 ju
nio 1967, sobre el nuevo régi
men de exacción de la Contribu
ción Urbana, previsto en la Ley 
41/1964.

El tipo de licitación se fija, 
para los trabajos del Grupo (A) 
en 60 pesetas, por cada declara
ción general de propiedad hori
zontal y por cada una individual

0® de propietario; y para los tra
bajos del Grupo (B) en 125 pe
setas, por cada declaración de 
propietario-

El plazo para la realización 
de estos trabajos será de un ano-

El pliego de condiciones y de
más elementos, se podrán exami
nar en la Secretaría de esta Cor
poración, durante las horas de 
oficina desde la publicación e

Héroes de la División Azúl, nú
mero 3, plantas bajas.

Para dar cumplimiento <s lo 
dispuesto en el apauadc a) del 
número dos del articulo 30 del 
vigente Reglamento ue Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que eí expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la eScretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado

; plazo-
Burgos, 3 de julio de 1969. 

El Alcalde, por delegación, (ile
gible) .

3590.-200,00
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la convocatoria hasta la fecha 
de la licitación-

Los licitadores que concurran 
a este concurso deberán consti
tuir garantía provisional por pe- f 
setas 27.200, y definitiva en la 
siguiente forma: Por el millón 
primero de pesetas de la adjudi
cación, el cuatro por ciento, por 
la cantidad que supere del millón 
de pesetas, el tres por ciento ; to
mándose como base del cálculo 
8.000 declaraciones-

Las proposiciones, con arreglo 
al modelo que al final se indica, 
se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
¡as horas de oficina, desde el si
guiente día hábil al de la publi
cación del anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, hasta el, 
en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, desde la publica
ción de dicho anuncio.

La apertura de plicas se cele
brará, el día siguiente al en que 
se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación 
del anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado".

Se hace constar que el Ayun
tármelo se compromete a con
signar en su Presupuesto Ordi
nario para el ejercicio de 197G 
cantidad suficiente para atender 
este gasto, así como, a habilitar . 
crédito en el actual ejercicio.

Modelo de proposición 
vecino de. . 

■  domiciliado en  
calle de enterado 
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
numero  correspondiente 
al día  de  de 
1969 así como de las condiciones 
toadas para optar al concurso de 
ejecución de los trabajos a que se 
refieren los apartados (a) y (b) 
del artículo 3-° de la Orden Mi
nisterial de 7 de junio de 1967, 
sobre el nuevo régimen de exac
ción de la Contribución Urbana, 
determinado por la Ley 41 / 

,64; los cuales acepta en su to- 
ta'idad, comprometiéndose a lle
var a cabo dicha gestión preten- 
c:iend0 los siguientes precios, pa
ra los trabajos del grupo (A) 

parte administrativa de las de
claraciones a qle se refiere la 
condición 4.a 2, el precio será 
de (exprésese en letra y 
en número) pesetas por cada de
claración general de propiedad 
horizontal y por cada una de pro
pietario. Para los trabajos del 
grupo (B) y los correspondientes 
al grupo (Á) en su apartado I, 
el precio será  pesetas 
por cada declaración de propie
tario. Miranda de Ebro, fecha 
y firma-

Miranda de Ebro, a 12 de 
julio de 1969— El Alcaide, 
Pablo Andrio-

3668.-502,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de ju
nio del presente año, aprobó el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de obras de re
forma de la Plaza de Abastos 
(Mercado Central), de Miranda de 
Ebro (Burgos).

El tipo de licitación es de pese
tas 2.635.195,58.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina, a partir de la fecha de 
publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y hasta 
las doce horas del día anterior a 
la apertura de plicas o acto de la 
subasta.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional del 3 por 100 del 
tipo de licitación.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes a la notifica
ción de la adjudicación definitiva, 
efectuará una fianza del 3 por 100 
del tipo de adjudicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, asi como los proyec
tos, donde se podrá examinar y pe
dir cuantas aclaraciones se esti
men oportunas.

Las proposicio n e s, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don . vecino de  con
domicilio en la calle de  nú

mero  piso , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», número ..., co
rrespondiente al día de  de 
19 así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 
las obras de reforma de la plaza 
de Abastos de la ciudad de Miran
da de Ebro (Burgos), las cuales 
acepta en su totalidad, comprome
tiéndose a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de  
(dígase en letra y cifra), pesetas. 
Miranda de Ebro (Burgos), fecha y 
firma.

Miranda de Ebro, 12 de julio de 
19699.—El Alcalde accidental, Pa
blo Andino. 3669.—318,00

Ayuntamiento de Milagros
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día primero del actual, acordó por 
unanimidad y de conformidad con 
la mayoría de los propietarios y 
cultivadores del total de las fincas 
rústicas de este término municipal 
constituir el mismo en acotado de 
caza a partir del presente año 1969, 
y por un plazo de diez prorroga- 
bles.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo establecido en la 
vigente Ley de Régimen Local, pa
ra que en el término de quince días, 
a partir de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan interponer los 
afectados ante este Ayuntamiento, 
los recursos o reclamaciones que 
estimen justos contra mencionado 
acuerdo.

Milagros, a 9 de julio de 1969.— 
El Alcalde, Epifanio Gil.

Ayuntamiento de Vil ¡armero
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia, previo cumplimiento de 
las formalidades legales, ha adop
tado acuerdo en el sentido de de
clarar acotado de caza todo el tér
mino municipal y subsiguiente 
arriendo del mismo al Grupo de 
Cazadores locales de Villarmero.

Lo que para general conocimien
to y demás efectos se hace público.

Villarmero, 5 de julio de 1969.— 
El Alcalde, Lucio Santiago.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntameinto, el ptoyecto 
para financiar las obras de pavi-
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mentación y alumbrado público 
de la calle Real y plaza de la . 
Villa de este Ayuntamiento, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por ■ 
cuantos lo deseen, y durante cu- . 
■yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 696 de la Ley de Re
men Local.

Lo que se hace público poi 
medio del presente a'los erectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Redámenlo de Haciendas Lo-' 
edes y para .general conoci-

Regumiel de la Sierra, 1l de 
julio de 1969.— El Alcalde, 
(ilegible).

Hnniwios Micntós 
Ayuntamientos de Quintana- 

lora y Torreiara
Estos Ayuntamientos han acor

dado el arriendo, mediante subasta 
pública, en conjunto, de sus térmi
nos municipales para acotado de 
caza, en las condiciones o.ue obran 
en el respectivo expediente y que 
§e halla de manifiesto en las Se
cretarias municipales de Torreiara 
y Quintanalara.

Podrán presentarse proposicio
nes a dicho acotado durante el 
plazo de 20 días hábiles, siguientes 
al de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en las Secretarías de dichos 
.pueblos de Torreiara y Quintana
lara.

La apertura de proposiciones se 
hará al siguiente día hábil del de 
la finalización del plazo de presen
tación de proposiciones en la Ca
sa Consistorial de Quintanalara, a 
las doce horas.

El acotado será por un plazo de 
cinco años.

La superficie aproximada de es
tos términos municipales es de 
tres mil Has.

El tipo de licitación es de sesen
ta mil pesetas.

Fianza provisional; el 5 por 100 
del precio de licitación.

Modelo de proposición
Don .•  mayor de edad, de 

estado . profesión  con
D.N.I. núm. ..., vecino de  ca
lle  informado del anuncio de 
subasta de los términos municipa
les de Torreiara y Quintanalara, 
para acotado de caza, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
núm  de fecha  acepta 
integramente sus cláusulas y ofre
ce por dicho acotado la suma de 

 pesetas anuales.
(Lugar, fecha y firma).
Quintanalara, 11 de julio de 1969. 

El Alcalde, L. Arnáiz.
3672.-249,00

Primera Región Aérea. —Ser
vicio de übrus Militares

Junta Económica
Se convoca Concurso-subasta, 

para la contratación de la obra 
‘ alojamientos de carácter militar 
en Villodrigo (Burgos) ”, por un 
importe de dos millones cuatro
cientas veintiuna mil ciento cin
cuenta y una con cuarenta y 
ocho (2.421.151,48 pesetas), 
incluidos los beneficios de con
trata, 6 por 100 de beneficio in
dustrial y 16 por 100 de gas
tos generales, etc-

Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, modelo de pro
posición, así como los demás do
cumentos del proyecto, podrán 
examinarse en las oficinas de es
te Servicio, Martín de los He- 
ros, 51, 2.a planta, y .en el Aeró
dromo Militar de Villafría (Bur
gos), todos los días laborables 
de nueve a dos de la tarde.

La fianza provisional, a de
positar en la forma que determi
na el artículo número 340 del 
Reglamento de Contratación del 
Estado, aprobado por Decreto 
número 3354/67, asciende a la 
cantidad de 48-423,02 pesetas.

El plazo para terminación de 
estas obras, será de siete meses-

Los licitadores p r e s e n t arán 
con la documentación, una de
claración jurada que acredite no 
tener contratos con el Estado, 
por un importe superior a pese
tas 5.000.000- En el caso de que 
rebasara esta cifra, deberá estar 
clasificado dentro del Grupo C, 

subgrupo 2, 4, 6, 8 y 9, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
34 y 35 de la Ley de Contratos 
del Estado, Decreto 838/1969 
(“Boletín Oficial del Estado’’ 
número 92 de 18-466) y Orden 
del Ministerio de Hacienda de 
16 de mayo de 1967 (“Boletín 
Oficial del Estado’ número 119

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 11 de aosto próximo 
a las 10,30 horas, en la Jefatura 
de este Servicio-

Diez días antes del fijado pa
ra la celebración de este concur
so-subasta, los licitadores debe
rán presentar en sobre indepen
diente, una Memoria expresiva 
de susu referencias técnicas y eco
nómicas, así como de la orga
nización que dispongan, indican
do maquinaria, personal técnico, 
experiencias en obras análogas 
y capacidad económica garanti
zada por entidades bancarias.

Él importe de los anuncios se
rá de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de julio de 1969. 
El Comandante Secretario de la. 
Junta, Alberto 1 arascón- 

3665—382,00

CAJA DE AHORROS 
. MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don Constantino L a r a. 

Román ha sido solicitado el du
plicado de la libreta ordinaria 
número 86.626 de la Oficina 
Central.

Plazo de reclamaciones: 30 
días.

3638—40,00

Extravío de libreta
Por don Zósimo Andrés ri

la Serna, ha sido solicitado el 
duplicado de la libreta ordinaria 
número 141 de la Oficina de 
Castro! eriz-

Plazo de reclamaciones. 30 

días.
3639—40,00 

  
Imprenta Provincial


